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NACIONAL DEL CENTRO DEL PERÚ 

(17 de noviembre de 2016) 

En la ciudad de Huancayo, Ciudad Universitaria de la Universidad Nacional del Centro del Perú 

(UNCP), siendo las 8.30 horas de la mañana del día diecisiete de noviembre de dos mil dieciséis, 

se reunieron los miembros integrantes de Consejo Universitario, en la sala de sesiones ubicado en 

el Edificio de Administración y Gobierno 5to piso, a efecto de llevarse a cabo la SESIÓN 

EXTRAORDINARIA. Fue presidida por el Dr. Moisés Ronald Vásquez Caicedo Ayras en su 

calidad de Rector de la Universidad y actuando como Secretario el Mg. Hugo Rósulo Lozano 

Núñez. 

Acto seguido el Secretario procede al llamado de asistencia de los siguientes Consejeros: 

VERIFICACIÓN DEL QUORUM DE ACUERDO AL ESTATUTO 

AUTORIDADES: 

1. Dr. MOISÉS RONALD VASQUEZ 
CAICEDO AYRAS 

RECTOR 
A  

2. Dra. LAYLI VIOLETA MARAVÍ DE 
ZÚÑIGA 

VICE-RECTOR ACADÉMICO 
A 

3. Dra. DELIA PALMIRA GAMARRA 
GAMARRA 

VICE-RECTORA DE 
INVESTIGACIÓN 

A 

4. Dr. ALBERTO CERRÓN LOZANO DIRECTOR DE LA ESCUELA 
DE POSTGRADO A 

DECANOS 

1. DRA. ELSA GLADYS ALVAREZ 
BAUTISTA 

CIENCIAS DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

A 

2. MG.CARMEN YONI SAMANIEGO 
DURAND 

ENFERMERÍA A 

3. DR. VALERIANO MÁXIMO 
HUAMÁN ADRIANO 

INGENIERÍA MECÁNICA A 

4. MG. ARTURO MISAEL MELGAR 
MERINO 

INGENIERÍA QUÍMICA A 

5. MG. RICARDO WALTER SOTO 
SULCA 

TRABAJO SOCIAL A 

6. DR. IDE GELMORE UNCHUPAICO 
PAYANO. 

INGENIERÍA ZOOTECNIA A 

ESTUDIANTES 

1. UVER HERNÁN SÁENZ AZORSA INGENIERÍA CIVIL A 

2. BRAYAN FERNANDEZ CALIXTO ECONOMÍA F 

3. YONI EDSON HUILLCAPUMA 
CHIPANA 

CIENCIAS AGRARIAS-SATIPO F 

4. LUIS MUÑOZ HUAMÁN 
INGENIERÍA ELÉCTRICA Y 
ELECTRÓNICA 

F 

5. FRANCO TAYPE QUISPE INGENIERÍA MECÁNICA F 

569 



REPRESENTANTE DE LOS GRADUADOS 

NO SE TIENE 

OTROS DE ACUERDO AL ART. 26 ESTATUTO UNCP (con derecho a voz, sin voto, no 

considerados para el quórum) 

1. Mg. HUGO RÓSULO LOZANO 
NÚÑEZ SECRETARIO GENERAL A 

2. ABOG. PEDRO RONAL COSTA 
ECHEVARRÍA 

DIRECTOR GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN 

A 

3. Mg. MIGUEL RAMÓN LLULLUY 
REPRESENTANTE DEL MÁXIMO 
GREMIO DE DOCENTES 

A 

4 N . 	O SE TIENE 
REPRESENTANTE DEL MÁXIMO 
GREMIO NO DOCENTE. 

........  

5. JULIO CÉSAR CRISPÍN 
MIRANDA 
(CONTABILIDAD) 

REPRESENTANTE DE LA 
FEDERACIÓN DE ESTUDIANTES 
DE LA UNCP 

A 

A = Asistió 
	

F = Falta 
	

T= Tarde 
	

Per=Permiso 

La citación correspondiente fue efectuada con fecha 16 de noviembre del 2016, verificado el 

Quórum reglamentario se constató la asistencia de 11 miembros de Consejo Universitario por lo 

que el Rector dio inicio a la Sesión. 

DR. MOISÉS RONALD VÁSQUEZ CAICEDO AYRAS 

Acto seguido el Sr. Rector, da palabras de bienvenida a los nuevos integrantes (Docentes) del 

Consejo Universitario a quiénes insta a estar a la hora exacta en las reuniones, y durante el 

desarrollo de las mismas les comunica que deben estar apagados sus celulares a fin de evitar 

interrupciones y cuando hagan uso de la palabra opinar sobre el tema de debate dando alternativas 

concretas. 

MG. MIGUEL RAMÓN LLULLUY 

Manifiesta que tuvieron una reunión para institucionalizar la huelga de los docentes, este hecho ya 

se dio en la gestión del Mg. Sánchez Marín y se emitió una resolución sobre el particular. 

DR. MOISÉS RONALD VÁSQUEZ CAICEDO AYRAS 

En una reunión con los docentes se acordó tocar este punto en la sesión de Consejo Universitario, 

por lo que pide la autorización a los miembros del Consejo Universitario para tocar este punto antes 

del inicio de la agenda considerada. 

Votación: 

A Favor de tratar el tema de la Institucionalización de la huelga de los docentes : 08 votos 

En contra de tratarse este punto 	 : 01 voto 

El Consejo Universitario, por mayoría acuerda considerar la institucionalización de la Huelga de 

los docentes, antes del desarrollo de la agenda. 

ABOG. PEDRO COSTA ECHEVARRÍA 

Solicita considerar en la agenda la deuda que tiene la UNCP a ESSALUD. 

A Favor de incluir en la agenda la deuda de la UNCP a Essalud : 09 votos 

En contra de tratarse este punto 	 : 00 votos 
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Por unanimidad el Consejo Universitario tratará este punto al final de la agenda considera 	
G 
 weKto' 

esta sesión. 

A) INSTITUCIONALIZACIÓN DE LA HUELGA DE LOS DOCENTES 

Mg. MIGUEL RAMÓN LLULLUY 

El año 2005 la UNCP institucionalizó la huelga de los docentes universitarios y el compromiso de 

los docentes es que las clases perdidas se recuperarán. 

La huelga es un derecho constitucional y hay alumnos que están apoyando, el martes algunos 

alumnos quisieron condicionar la huelga, sobre los docentes corruptos, borrachos y que acosan a 

los alumnos pide que los estudiantes denuncien a estos malos elementos. 

JULIO CÉSAR CRISPÍN MIRANDA 

Los estudiantes no se han opuesto a la movilización por mayor presupuesto para las universidades 

y quieren que se garantice la calidad de la enseñanza por lo que piden elaborar un reglamento de 

evaluación de los docentes, para su homologación. 

La encuesta estudiantil es condicionado y se debe calificar a los docentes que enseriaron el semestre 

anterior, hay un docente en Satipo a quién se le sancionó, son embargo volverá a las aulas. 

DR. VALERIANO MÁXIMO HUAMÁN ADRIANO 

Considera importante la opinión del estudiante, la huelga es por incremento del PBI para educación 

y la homologación de los docentes; así mismo opina que cada Director y Decano deben difundir 

los derechos de los estudiantes, así mismo sugiere nuevos instrumentos de evaluación al docente y 

pide que con las garantías que solicita el estudiante se debe institucionalizar la huelga. 

UVER HERNÁN SÁENZ AZORSA 

¿Institucionalizar la huelga es legal?, los alumnos no podrán hacer sus prácticas de enero a marzo 

MG. RICARDO WALTER SOTO SULCA 

Los alumnos debieron evaluar los puntajes de los docentes cuando se aprobó el Reglamento de 

Ascensos y la Tabla de evaluación, ahí debieron observar. 

Mg. HUGO RÓSULO LOZANO NÚÑEZ 

Solicité la resolución N° 235-CU-2005, y en los considerandos de dicha resolución, ni en la parte 

resolutiva se menciona el término institucionalizar, sin embargo la ley 30220 en su art. 59.14 

ampara al Consejo Universitario conocer y resolver todos los demás asuntos que no estén 

encomendados a otras autoridades universitarias, propone que la resolución se emita con similares 

términos a la resolución citada. 

Después de un amplio debate, el Rector solicita al Consejo Universitario llegar a la votación según 

lo siguiente: 

Respaldar la huelga de los docentes por el incremento del presupuesto para el sector 

educación así como la homologación de los haberes de los docentes, por lo que se debe 

emitir una resolución cuyo contenido básico sea similar a la Resolución 253-CU-2005, 

VOTOS 	: 10 
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- No respaldar la huelga de los docentes 

VOTOS 	: 1 

ACUERDO N° 0509-CU-2015-2020 

Por mayoría el Consejo Universitario acuerda respaldar la huelga de los docentes por el incremento 

del presupuesto para el sector educación, así mismo se debe emitir una resolución cuyo contenido 

sea similar a la Resolución 253-CU-2005, encargándose al asesor legal, y representante del gremio 

de los docentes coordinar el contenido de la resolución. 

I AGENDA DE LA CITACIÓN 

Se contempló los puntos de agenda en el orden de la citación: 

1. INFORME DEL PROCESO DE ELECCIONES DE CONFORMACIÓN DE 

CONSEJO DE FACULTAD — COMITÉ ELECTORAL UNIVERSITARIO. 

El Secretario General dio lectura al oficio N° 151-2016-CEU/UNCP de fecha 

13 de octubre 2016 donde remite el acta de elección de los Decanos de las 

facultades de Ingeniería de Sistemas, Ingeniería Civil, Ingeniería y Ciencias 

Humanas — Junín y Ciencias Aplicadas Tarma 

Después de un largo debate, el Rector pone a consideración de los miembros 

de Consejo Universitario y 

ACUERDO N° 0510-CU-2015-2020 

El Consejo Universitario toma conocimiento de lo actuado por el Comité Electoral 

Universitario respecto a las elecciones llevadas a cabo en las Facultades de Sistemas, 

Civil, Ingeniería de Ciencias Humanas Junín, y Ciencias Aplicadas Tarma, acordando 

informar a la SUNEDU para el registro de firmas de los decanos como autoridades. 

En vista que el Art. 72 del Estatuto de la UNCP dice que sus fallos son inapelables, 

muy a pesar que el art. 67 de la Ley 30220 establece sobre los de integrantes de Consejo 

de Facultad que están definidos en el Estatuto de la UNCP en su art. 47. 

2 ENCARGATURA DE DECANATO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA DE 

SISTEMAS — MG. ANIEVAL CIRILO PEÑA ROJAS. 

El Secretario General dio lectura al oficio, 497-2016-FIS del 25 de octubre 2016, a través 

del cual el Decano (e ) de la Facultad de Ingeniería de Sistemas, remite el acta de la sesión 

de Consejo de Facultad sobre la encargatura de decanato, por lo que el Consejo Universitario 

llega al, 
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ACUERDO N° 0511-CU-2015-2020 

Por unanimidad el Consejo Universitario acuerda: 

Encargar el decanato de la Facultad de Ingeniería de Sistemas al Mg. Aniebal Cirilo 

Peña Rojas, hasta la elección del Decano conforme lo señala el Estatuto de la UNCP Y 

la Ley Universitaria 30220, y disponer convoque a elecciones en un periodo máximo de 

30 días calendario a partir del 25 de octubre 2016. 

Responsabilizar la Dirección Académica y Administrativa fe la Facultad de Ingeniería 

de Sistemas a través de sus Directores de Departamento de la Escuela Profesional y 

Unidad de posgrado. 

Encargar el cumplimiento de la resolución a emitirse al VRAC y la DGA a través de las 

Oficinas y Unidades correspondientes. 

3 ENCARGATURA DE DECANATO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA Y 

CIENCIAS HUMANAS DE JUNÍN — MSc. LEONCIO FELIBERTO CUSICHE 

PÉREZ. 

El Secretario General dio lectura al oficio, 288-2016-D-FICCHHJ/UNCP del 21 de octubre 

2016, a través del cual el Decano (e) de la Facultad de Ingeniería y Ciencias Humanas De 

Junín, remite el acta de la sesión de Consejo de Facultad sobre la encargatura de decanato, 

por lo que el Consejo Universitario llega al, 

ACUERDO N° 512-CU-2015-2020 

Por unanimidad el Consejo Universitario acuerda: 

Encargar el decanato de la Facultad De Ingeniería Y Ciencias Humanas De Junín, al 

MSc. Leoncio Feliberto Cusiche Pérez, a partir del 21 de octubre del 2016 hasta el 20 

de octubre del 2017 (un Año). 

Encargar el cumplimiento de la resolución a emitirse al VRAC y la DGA a través de 

las Oficinas y Unidades correspondientes. 

4 ENCARGATURA DE DECANATO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA CÍVIL — 

MS.c. RONALD DANIEL SANTANA TAPIA. 

El Secretario General dio lectura al oficio, 0361-2016-DFIC/UNCP del 04 de noviembre 

del 2016, a través del cual el Decano (e) de la Facultad de Ingeniería Civil, remite el acta 

de la sesión de Consejo de Facultad sobre la designación de decano encargado, por lo que 

el Consejo Universitario llega al, 
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ACUERDO N° 0513-CU-2015-2020 

Por unanimidad el Consejo Universitario acuerda: 
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Encargar el decanato de la Facultad De Ingeniería Civil, al MSc. Ronald Daniel 

Santana Tapia, por el periodo de tres meses a partir del 27 de octubre del 2016 hasta 

el 27 de enero del 2017. 

Encargar el cumplimiento de la resolución a emitirse al VRAC y la DGA a través de 

las Oficinas y Unidades correspondientes. 

5 AUTORIZACIÓN PARA INICIO DE ACTOS PREPARATORIOS PARA EL 

SEGUNDO PROCESO DE PROMOCIÓN DOCENTE 2016. 

El Secretario General dio lectura al Oficio N° 0887-2016-VRAC-UNCP presentado el 25 de 

octubre 2016, a través del cual la Vicerrectora Académica, solicita autorización para inicio 

de actos preparatorios para el segundo proceso de promoción docente 2016. 

Dra. LAYLI VIOLETA MARAVÍ DE ZISIGA 

Manifiesta "el Secretario General hizo la observación con justa razón" ya que fueron doce 

docentes cuyas promociones fueron aprobados en la sesi'pon de Consejo Universitario 

último, sin embargo se tiene 11 expedientes para ascensos con sentencia y 02 con actos 

previos. La abogada presentó un cuadro con sentencias firmes y esta se aprobó en el Consejo 

Universitario anterior, en un acto preparatorio no hay sentencia firme. 

ABOG. PEDRO RONAL COSTA ECHEVARRÍA 

La sentencia firme es cuando no se impugna, todos tienen sentencia de última instancia; 

algunos (08) ordenan el ascenso sin mayor trámite, en el caso de Walter Navarro y Aníbal 

Huachos se debe evaluar en sus facultades. 

Por lo que el Rector sometió a reconsideración de los integrantes de Consejo Universitario, 

el acuerdo relacionado a este tema: 

ACUERDO N° 0514-CU-2015-2020 

Aprobar, la Promoción a la Categoría De Principal, de los docentes con expediente judicial y 

sentencia firme a partir de la ejecución de su financiamiento por el Ministerio de Economía y 

Finanzas: 

PROMOCIÓN A LA CATEGORÍA DE PRINCIPAL 

N° FACULTAD DOCENTE DEDICACION SENTENCIA RESOLUCION 

1 
INGENIERIA ELECTRICA 
Y ELECTRONICA 

BALDEON DE LA ROSA AUGUSTO LUIS D. E. 

N° 	005-2015-1RA 
INSTANCIA 
N° 	664-2015 	2DA 
INSTANCIA 

CON CARGO A LA PLAZA DE EDGAR RAMÍREZ VALERIO DE LA FACULTAD DE AGRONOMÍA-REGISTRO APLICATIVO 587 

RESOLUCIÓN N° 1313-CU-2016 
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N° FACULTAD DOCENTE DEDICACION SENTENCIA RESOLUCION 

2 
INGENIERIA 
ELECTRICA 	Y 
ELECTRONICA 

TORRES MAYTA PEDRO NICOLAS D. E. 

N° 	686-2015-1RA 
INSTANCIA 
N° 	262-2015 	2DA 
INSTANCIA 

19.08.2016  

R.N. 0728-R-2016 

CON CARGO A LA PLAZA DE HECTOR MARIO TORRES MARAVI DE LA FACULTAD DE AGRONOMÍA-REGISTRO APLICATIVO 702 

3 
CIENCIAS 
FORESTALES Y 	DEL 
	 AMBIENTE 

CERRON TAPIA RUDECINDO D. E 
N° 	674-2015 	1RA 
INSTANCIA 

R.N. 	0163-R-2016 
04.02.2016 

CON CARGO A LA PLAZA DE BERNARDO VARGAS TITO FACULTAD DE CIENCIAS FORESTALES Y DEL AMBIENTE-REGISTRO APLICATIVO 726 

4 INGENIERIA QUIMICA DE LA HAZA MARAVI ANA MARAVI D. E 
RESOLUCION N° 093- 
2014-CODACUN 

CON CARGO A LA PLAZA DE NEMESIO HUMBERTO CASTILLO LAZO FACULTAD DE INGENIERIA QUIMICA - REGISTRO APLICATIVO 163 

5 
INGENIERIA 	IDE 
SISTEMAS 

PEÑA PENA ROJAS ANIEVAL CIRIO T. C. 

N° 	462-2015 	1RA 

N° 	1338-2015 	2DA 
INSTANCIA 

R.N. 0323-R-2016 
02-2016 

18- 

CON CARGO A LA PLAZA DE CLEMENTE ALEGRE MACEDO FACULTAD DE ARQUITECTURA-REGISTRO APLICATIVO 18 

6 
INGENIERIA 	IDE 
SISTEMAS ARAUCO CANTURIN FIDEL ONESIMO T. C. 

N° 	280-2011 	1RA 
INSTANCIA 
N° 1497-2013 

R.N. 2974-R-2014 

CON CARGO A LA PLAZA DE SEGUNDO BURGOS MALAVER FACULTAD DE ARQUITECTURA-REGISTRO APLICATIVO 116 

7 INGENIERIA QUIMICA 
BENDEZU 	MONTES 	SALVADOR 
BELISARIO D. E 

N° 	0005-2015 	1RA 
INSTANCIA 

R.N. 3885-R-2015 

CON CARGO A LA PLAZA DE ROBERTO CONTRERAS GARRAGATE FACULTAD DE ARQUITECTURA-REGISTRO APLICATIVO 211 

APROBAR, la PROMOCIÓN a la categoría de ASOCIADO, del docente con expediente 

judicial y sentencia firme a partir de la ejecución de su financiamiento por el Ministerio de 

Economía y Finanzas: 

PROMOCIÓN A LA CATEGORÍA DE ASOCIADO 

N° FACULTAD DOCENTE DEDICACION SENTENCIA RESOLUCION 
N° 	368-2015 	1RA R.N. 0161-R-2016 

1 ECONOMIA DIAZ MARAVI SAUL DARIO D. E. 
INSTANCIA 
N° 	262-2015 	2DA 

03.02.2016 

INSTANCIA 

CON CARGO A LA PLAZA DE GUMERCINDO ASTORAYME MONTEROLA FACULTAD DE ECONOMÍA-REGISTRO APLICATIVO 000057 

Aprobar, La Promoción a la categoría de PRINCIPAL, de los docentes con expedientes 

judiciales de medida cautelar, siendo hasta la sentencia de aprobación final, a partir de la 

ejecución de su financiamiento por el Ministerio de Economía y Finanzas: 

PROMOCIÓN A LA CATEGORÍA DE PRINCIPAL 

N° FACULTAD DOCENTE DEDICACION SENTENCIA RESOLUCION 

1 
CIENCIAS 	DE 	LA 
ADMINISTRACION ASTUÑAUPA FLORES SAUL NILO D. E 

RESOLUCION N° DOS 
MDIDA CAUTELAR 

ACTA 	DE 
REPOSICION 
29.05.2012 

CON CARGO A LA PLAZA DE ERNESTO FLORES CASTILLO FACULTAD DE ARQUITECTURA-REGISTRO APLICATIVO 264 

2 
INGENIERIA 
ELÉCTRICA CAIRO HURTADO JORGE LUCIANO D. E 

RESOLUCION 	N° 
UNO 
MEDIDA CAUTELAR 

R.N. 0641-R-2016 

CON CARGO A LA PLAZA DE OSCAR VILLARROEL RODRIGUEZ FACULTAD DE AGRONOMIA-REGISTRO APLICATIVO 791 

3 
CIENCIAS APLICADAS 
TARMA 

CUADRADO 	CAMPO 	WALTER 
JAVIER D. E 

RESOLUCION 	N°  
UNO 
MEDIDA CAUTELAR 

CON CARGO A LA PLAZA DE VALENTIN RIOS CARMEN FACULTAD DE ARQUITECTURA-REGISTRO APLICATIVO 603 

Disponer que los expedientes judiciales con sentencias firmes, pero con procedimiento 

previo sea derivado uno a su facultad de origen y el otro a la Comisión Académica de 
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Consejo Universitario, para que se cumpla los términos de Ley, los mismos que l'emlettfilan 

a continuación: 

N° FACULTAD DOCENTE SENTENCIA RESOLUCION 

1 CIENCIAS DE LA ADMINISTRACIÓN 
REY NAVARRO WALTER 
FELIX 

N° 	793-2015 	1RA 
INSTANCIA 
N° 	251-2016 	2DA 
INSTANCIA 

EN 	SU 
FACULTAD 

2 
INGENIERIA Y CIENCIAS HUMANAS 
JUNIN 

HUACHOS 	PACHECO 
ANIBAL 

N° 	794-2015 	1RA 
INSTANCIA 
N° 	514-2016 	2DA 
INSTANCIA 

EN LA COMISION 
PERMANENTE 
DE C. U. 

Disponer que el pago de la remuneración diferencial para la nueva categoría de los docentes 

establecido en el primer resolutivo, está sujeto a la autorización por parte de la Dirección 

Nacional de Presupuesto Público del Ministerio de Economía y Finanzas; siendo su 

ejecución en el ejercicio presupuestal siguiente. 

Encargar a la Oficina de Presupuesto, realice las acciones correspondientes para dar 

cumplimiento a lo establecido. 

Encomendar a la Oficina de Asesoría Legal realice las notificaciones al Poder Judicial. 

Encargar el cumplimiento de la presente Resolución al Vicerrectorado Académico y 

Dirección General de Administración, a través de las oficinas generales, oficinas y unidades 

correspondientes. 

Así mismo a partir del 18 de noviembre, el Consejo Universitario aprueba el segundo tramo 

de promoción de los docentes, de acuerdo al cronograma y otros que presentará el 

Vicerrectorado Académico 

6 AUTORIZACIÓN DE VIAJE AL SEÑOR RECTOR A CHILE PARA FIRMA DE 

CONVENIOS BINACIONALES — UNIVERSIDAD AUSTRAL DE CHILE. 

El Secretario General dio lectura a la Carta de fecha 09 de noviembre 2016, a través de la 

cual la Directora de la Unidad de Relaciones Internacionales de la Universidad Austral de 

Chile, comunica recepción al Rector de la UNCP, para realizar mesas de trabajo con las 

facultades de Ingeniería y Medicina, para buscar temáticas de futuras colaboraciones y/o 

convenios binacionales., y el Rector sometió a consideración del Consejo Universitario 

llegando al, 

ACUERDO N° 0515-CU-2015-2020 

El Consejo Universitario por mayoría acuerda: 

Autorizar el Viaje a la Ciudad de Valdivia, Chile para participar de actividades programadas 

con el Dr. Oscar Galindo Villarroel, Rector de la Universidad Austral de Chile, al Dr. Moisés 

Ronald Vásquez Caicedo Ayras, Rector, Universidad Nacional del Centro del Perú. 

Así mismo otorgar a favor del Dr. Moisés Ronald Vásquez Caicedo Ayras, la subvención 

económica por cuatro días, de acuerdo al siguiente detalle: 
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DETALLE 
COSTO EN 
DÓLARES 

MONTO SI. 

PASAJES INTERNACIONALES Y GASTOS 
DE TRANSPORTE 

$ 1,418.00 X 
3.248 

5,031.06 

VIÁTICOS Y ASIGNACIONES POR 
COMISIÓN DE SERVICIO (04 días) 

$ 370 X 3.405= 
1,259.00 

5,039.40 

SERVICIO DE PUBLICIDAD (1/8 pagina) 600.00 

TOTAL EN SOLES S/ 10,971.40 

TOTAL EN DÓLARES $ 2,740.00 

Encomendar en vía de regularización, la publicación de la presente Resolución en el 

Diario Oficial El Peruano, de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 4° del Decreto 

Supremo N° 047-2002-PCM. 

Encargar el cumplimiento de la presente Resolución a la Dirección General de 

Administración, a través de las oficinas generales, oficinas y unidades correspondientes 

7 PROPUESTA DE REGLAMENTO DE LA DEFENSORIA UNIVERSITARIA - 

ABOG. LUIS VELASQUEZ LAZO ASESOR LEGAL DE LA UNCP. 

El Secretario General dio lectura al Oficio N° 264-2016-OGAL/UNCP de fecha 24 de mayo 

de 2016 a través del cual el Asesor Legal, remite propuesta de Reglamento de la Defensoría 

Universitaria, y el rector sometió a consideración del Consejo Universitario llegando al, 

ACUERDO N° 0516-CU-2015-2020 

Por unanimidad el Consejo Universitario resuelve, 

Aprobar el Reglamento de la Defensoría Universitaria de la Universidad Nacional del 

Centro del Perú, el mismo que en anexo sellado y firmado formará parte de la 

resolución a emitirse. 

Encargar el cumplimiento de la presente resolución a la Dirección General de 

Administración y Oficina General de Cooperación a través de las Oficinas Generales, 

Oficinas y unidades correspondientes. 

Establecer que el Defensor universitario tendrá el mismo tratamiento que un Director 

Universitario. 

8 APROBACIÓN PARA ESTADÍA DE INVESTIGACIÓN EN FINLANDIA EN VÍAS 

DE REGULARIZACIÓN ING. LUIS SUAREZ SALAS. 

El Secretario General dio lectura al dictamen N° 004828-2016-R, donde el Mg. José 

Pomalaya Valdez Docente de la Facultad de Ingeniería Química en calidad de coordinador 

general del Proyecto " Estudio de la Dispersión y deposición de metales pesados debido a la 

contaminación atmosférica sobre Huancayo para proponer estrategias de gestión de la calidad 

del aire.", por lo que sometió a consideración del Consejo Universitario llegando al, 
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ACUERDO N° 0517-CU-2015-2020 

Por unanimidad el Consejo Universitario deniega lo solicitado en vista que el 

beneficiario Ing. Luis Suarez Salas no tiene vínculo laboral con la UNCP. 

9 APROBACIÓN DE PRESUPUESTO 2016 EN VÍAS DE REGULARIZACIÓN DE LA 

UNIDAD DE POSGRADO DE LA FACULTAD DE ANTROPOLOGÍA. 

El Secretario General dio lectura al Oficio N° 003-AHP/DUPG-FAN-UNCP-2016 del 18 de 

agosto 2016, a través del cual el Director de la Unidad de Posgrado de la Facultad de 

Antropología, remite presupuesto 2016 de la Unidad, regularizado para su aprobación, y el 

rector sometió a consideración del Consejo Universitario llegando al, 

ACUERDO N° 0518-CU-2015-2020 

Por unanimidad el Consejo Universitario resuelve, 

Aprobar en vía de regularización, el Presupuesto 2016 de la Unidad de Posgrado de la 

Facultad de Antropología, el mismo que en anexo firmado y sellado forma parte de la 

presente Resolución. 

Encargar el cumplimiento de la presente Resolución al Vicerrectorado Académico, 

Dirección General de Administración, a través de las oficinas generales, oficinas y 

unidades correspondientes 

10 LICENCIA POR CAPACITACIÓN INTERNACIONAL - DRA. SALOMÉ OCHOA 

SOSA DOCENTE DE LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA. 

El Secretario General dio lectura a la a solicitud presentado el 20 de setiembre 2016, a través 

del cual la Dra. Salomé Ochoa Sosa, Docente Nombrada Principal, adscrita a la Facultad de 

Medicina Humana, solicita licencia con goce de haber por capacitación externa. 

, por lo que sometió a consideración del Consejo Universitario llegando al, 

ACUERDO N° 0519-CU-2015-2020 

Por unanimidad el Consejo Universitario resuelve: 

Otorgar licencia para perfeccionamiento, con Goce de Remuneraciones a la Dra. 

Salomé Ochoa Sosa, Docente Nombrada Principal a T.C., adscrita a la Facultad de 

Medicina Humana, por Capacitación Internacional en el Instituto Nacional de 

Rehabilitación "Luis Guillermo Ibarra Ibarra" en la ciudad de México D.F., México 

del 31 de octubre al 02 de diciembre 2016. 

Encargar el cumplimiento de la presente Resolución al Vicerrectorado Académico y 

Dirección General de Administración, a través de las oficinas generales, oficinas y 

unidades correspondientes 
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11 LICENCIA POR CAPACITACIÓN INTERNACIONAL — M.C. DANIEL LOZAN 

MORENO DOCENTE DE LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA. 

El Secretario General dio lectura a la solicitud presentada el 27 de setiembre 2016, a través 

del cual el M.C.. Daniel Alejandro Lozano Moreno, Docente Nombrado Auxiliar a T.C., 

adscrito a la Facultad de Medicina Humana, solicita licencia con goce de haber por 

capacitación externa, por lo que el rector sometió a consideración del Consejo Universitario 

llegando al, 

ACUERDO N° 0520-CU-2015-2020 

Por unanimidad el Consejo Universitario resuelve; 

Otorgar licencia para perfeccionamiento, en vía de regularización, con Goce de 

Remuneraciones al M.C. Daniel Alejandro Lozano Moreno, Docente Nombrado 

Auxiliar a T.C., adscrito a la Facultad de Medicina Humana, por Capacitación para 

asistir al VII Congreso Chileno de Neonatología, realizado en Chile del 04 al 07 de 

octubre 2016. 

Encargar, el cumplimiento de la presente Resolución al Vicerrectorado Académico y 

Dirección General de Administración, a través de las oficinas generales, oficinas y 

unidades correspondientes 

12 LICENCIA POR ESTUDIOS DR. MIGUEL ÁNGEL QUISPE SOLANO DOCENTE 

DE LA FACULTAD DE CIENCIAS APLICADAS - TARMA. 

El Secretario General dio lectura al Oficio N° 406-16-CTOG/FACAP/UNCP presentado el 

25 de octubre 2016, a través del cual el Decano de la Facultad de Ciencias Aplicadas Tarma, 

remite aprobación de licencia de estudios 

, por lo que sometió a consideración del Consejo Universitario llegando al, 

ACUERDO N° 0521-CU-2015-2020 

Por unanimidad el Consejo Universitario, resuelve, 

Otorgar Licencia Por Estudios con Goce de Remuneraciones al Dr. Miguel Ángel 

Quispe Solano, docente nombrado en la categoría de Auxiliar a T.C., adscrito a la 

Facultad de Ciencias Aplicadas Tarma, para realizar estudios de doctorado en el 

Programa de Nutrición de la Universidad Agraria La Molina, a partir del 15 de marzo 

2017 hasta el 14 de marzo 2020. 

Disponer que el docente, cumpla a su retorno con prestar servicios a la Universidad por 

el doble del tiempo que dure su Licencia por Estudios; y cumpla lo establecido en el 

Reglamento de Licencia para estudios con goce de haber y apoyo económico por 
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CU-2016. 

Encargar el cumplimiento de la presente Resolución al Vicerrectorado Académico y 

Dirección General de Administración, a través de las oficinas generales, oficinas y 

unidades correspondientes. 

13 REINCORPORACIÓN A LA FACULTAD DE INGENIERÍA DE SISTEMAS — DR. 

FIDEL ARAUCO CANTURIN. 

El Secretario General dio lectura al Oficio N° 309-2016-FIS presentado el 07 de julio 2016, 

a través del cual el Decano (e) de la Facultad de Ingeniería de Sistemas, remite acta de 

Consejo de Facultad sobre reincorporación de docente. 

, por lo que sometió a consideración del Consejo Universitario llegando al, 

ACUERDO N° 0522-CU-2015-2020 

Por unanimidad el Consejo Universitario resuelve, 

Reincorporar en vía de regularización, a sus labores académicas y administrativas al 

Dr. Fidel Onésimo Arauco Canturín, Docente Nombrado Principal a T.C., adscrito a la 

Facultad de Ingeniería de Sistemas, a partir del 25 de julio 2016. 

Encargar el cumplimiento de la presente Resolución al Vicerrectorado Académico, 

Dirección General de Administración y Facultad de Ingeniería de Sistemas, a través de 

las oficinas generales, oficinas y unidades correspondientes 

14 REPROGRAMACIÓN DE VIAJE DE PRÁCTICAS CON MOVILIDAD, 

COMBUSTIBLE Y VIÁTICOS DE CONDUCTORES — FACULTAS DE CIENCIAS 

FORESTALES Y DEL AMBIENTE. 

El Secretario General dio lectura al oficio N° 0425-2016-DFCFA/UNCPde1 26 de setiembre 

2016, a través del cual el decano de la Facultad de Ciencias Forestales y del Ambiente, 

solicita autorización para viaje de prácticas con movilidad, combustible y viáticos de 

conductores, al parque Nacional de Huascarán 

, por lo que sometió a consideración del Consejo Universitario llegando al, 

ACUERDO N° 0523-CU-2015-2020 

Por unanimidad el Consejo Universitario, resuelve, 

Autorizar en vía de regularización, el viaje de los estudiantes del VIII y V semestre de 

la Facultad de Ciencias Forestales y del Ambiente, para visitar el Parque Nacional de 

Huascarán, en la ciudad de Ancash del 18 al 22 de octubre 2016. 
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Disponer la salida del ómnibus de placa N° EGS-781, para el viaje a la ciudad de 

Arequipa; los gastos de combustible, viáticos de conductores y demás serán asumidos 

por los interesados. 

Encargar al docente Luis Cabrejos Peña, la supervisión y responsabilidad del viaje, 

para tal efecto firmarán el compromiso del cuidado del vehículo juntamente con el 

conductor responsable y el delegado de los estudiantes. 

Encargar el cumplimiento de la presente resolución al vicerrectorado académico y 

Dirección General de Administración, a trasés de las oficinas generales, oficinas y 

unidades correspondientes. 

15 AUTORIZACIÓN DE VIAJE DE ESTUDIOS A LA CIUDAD DE LAMBAYEQUE 

EN VÍAS DE REGULARIZACIÓN - FACULTAD DE CIENCIAS AGRARIAS 

SATIPO. 

El Secretario General dio lectura al Oficio N° 0445-2016-D-FCA/UNCP presentado el 13 de 

octubre 2016, a través del cual el Decano (e) de la Facultad de Ciencias Agrarias Satipo, 

solicita autorización para viaje de estudios a la ciudad de Lambayeque del 25 al 28 de octubre 

2016, para asistir al Congreso APPA 2016. 

, por lo que sometió a consideración del Consejo Universitario llegando al, 

ACUERDO N° 0524-CU-2015-2020 

Por unanimidad el Consejo Universitario resuelve, 

Autorizar en vía de regularización, el Viaje de los estudiantes del VI, VIII y X semestres 

de la Escuela Profesional de Zootecnia Tropical de la Facultad de Ciencias Agrarias 

Satipo, para participar en el Congreso APPA 2016, en la ciudad de Lambayeque del 25 

al 28 de octubre 2016. 

Disponer la salida del ómnibus de Placa N° EGS-519, para el viaje a la ciudad de 

Lambayeque; los gastos de combustible, viáticos de los conductores, y demás serán 

asumidos por los interesados. 

Encargar a los docentes Magno Rufino Coronel Orozco y Luis Enrique Bazán Alonso, 

la supervisión y responsabilidad del viaje, para tal efecto firmarán el compromiso del 

cuidado del vehículo juntamente con el conductor responsable y el delegado de los 

estudiantes. 

Encargar el cumplimiento de la presente Resolución al Vicerrectorado Académico y 

Dirección General de Administración, a través de las oficinas generales, oficinas y 

unidades correspondientes 

16 AUTORIZACIÓN DE VIAJE DE ESTUDIOS A LA CIUDAD DE AREQUIPA EN 

VÍAS DE REGULARIZACIÓN - FACULTAD DE CONTABILIDAD. 
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El Secretario General dio lectura al Oficio N° 0449-2016-DFCO del 19 de octubre 201:6, a 

través del cual el Decano de la Facultad de Contabilidad, solicita autorización para viaje a la 

ciudad de Arequipa del 25 al 30 de octubre 2016, para asistir al Congreso Internacional de 

Contadores 

, por lo que sometió a consideración del Consejo Universitario llegando al, 

ACUERDO N° 0525-CU-2015-2020 

Por unanimidad el Consejo Universitario resuelve, 

Autorizar en vía de regularización, el Viaje de los estudiantes en número de 54 del VII 

semestre de la Facultad de Contabilidad, para participar en el Congreso Internacional 

de Contabilidad, en la ciudad de Arequipa del 25 al 30 de octubre 2016. 

Disponer la salida del ómnibus de Placa N° EGS-781, para el viaje a la ciudad de 

Arequipa; los gastos de combustible, viáticos de los conductores, y demás serán 

asumidos por los interesados. 

Encargar al docente Leoncio Huayllani Taype, la supervisión y responsabilidad del 

viaje, para tal efecto firmarán el compromiso del cuidado del vehículo juntamente con 

el conductor responsable y el delegado de los estudiantes. 

Encargar el cumplimiento de la presente Resolución al Vicerrectorado Académico y 

Dirección General de Administración, a través de las oficinas generales, oficinas y 

unidades correspondientes 

17 SOBRE CUMPLIMIENTO DE ART. 55° DEL REGLAMENTO DE 

INVESTIGACIÓN — MG. MIGUEL RAMÓN LLULLUY REPRESENTANTE DEL 

GREMIO DE DOCENTES. 

El Secretario General dio lectura al dictamen 4859-2016-R; donde se solicita que se debe 

homologar el monto que se persigue por investigación en montos iguales a lo que percibe un 

docente principal, por lo que sometió a consideración del Consejo Universitario llegando al, 

ACUERDO N° 0526-CU-2015-2020 

Por unanimidad el Consejo Universitario acuerda derivar a la Comisión de economía 

de Consejo Universitario, a la que se integrará para este caso el Mg. Miguel Ramón 

Llulluy y se le concede el plazo de 15 días calendario para presentar un informe sobre 

la homologación de pagos por investigación de los docentes auxiliares, asociados al 

equivalente de docente principal. 

18 SOLICITUD DE NULIDAD DE LA RESOLUCIÓN N° 0409-CU-2016 

REGLAMENTO PARA NOMINACIÓN DE DOCENTES EXTRAORDINARIOS 

UNCP CIPRIANO BASUALDO QUIQUIA. 
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El Secretario General dio lectura al expediente N° 37534 del 07 de noviembre 2016, 

del cual Cipriano Basualdo Quiquia, Decano de la Facultad de Contabilidad, solicita 

deducción de nulidad de la Resolución N°0409-CU-2016, y el Rector sometió a 

consideración del Consejo Universitario llegando al, 

ACUERDO N° 0527-CU-2015-2020 

Por unanimidad el Consejo Universitario resuelve, 

Declarar Improcedente la solicitud de nulidad de la Resolución N° 0409-CU-2016, 

presentado por el Mg. Cipriano Basualdo Quiquia, Decano de la Facultad de 

Contabilidad, en mérito a los argumentos expuestos en los considerativos precedentes. 

Encargar el cumplimiento de la presente Resolución al Vicerrectorado Académico y a 

la Dirección General de Administración a través de las oficinas generales, oficinas y 

unidades correspondientes 

19 ABSOLUCIÓN DE OBSERVACIONES A CREACIÓN DE CENTRO DE 

CONCILIACIÓN EN LA UNCP. 

El Secretario General dio lectura al oficio N° 00420-2016-0GAUUNCP de fecha 08 de 

agosto 2016, a través del cual el asesor legal solicita sea evaluado por el Consejo 

Universitario la creación del Centro de Conciliación, por lo que el Rector sometió a 

consideración del Consejo Universitario llegando al, 

ACUERDO N° 0528-CU-2015-2020 

Por unanimidad el Consejo Universitario resuelve; 

Aprobar la creación del Centro de Conciliación y Resolución de Conflictos de la 

Universidad Nacional del Centro del Perú, conforme al art. 25 del D.L. N° 1070 que 

modifica la ley N° 26872. 

Aprobar el reglamento del Centro de Conciliación y Resolución de Conflictos de la 

Universidad Nacional del Centro del Perú, que consta de X títulos y 25 artículos el 

mismo que en anexo se adjuntará a la resolución a emitirse. 

Encargar el cumplimiento de la presente resolución al Vicerrectorado Académico de 

Investigación a través de la Dirección General de Administración. 

20 PROMOCIÓN DOCENTE — FACULTAD DE INGENIERÍA QUÍMICA. 

El Secretario General dio lectura al Oficio N° 364-2016-DFIQ-UNCP del 30 de setiembre 

2016, a través del cual del Decano de la Facultad de Ingeniería Química, alcanza acta de 

Consejo de Facultad, sobre promoción de docente. 

, por lo que sometió a consideración del Consejo Universitario llegando al, 

ACUERDO N° 0529-CU-2015-2020 

Por unanimidad el Consejo Universitario resuelve, 
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Puntaje 
Total 

Nombres y Apellidos 

Dr. DEMETRIO ALIPIO SALAZAR MAURICIO 
Ratificado como docente Asociado a D.E. con 
R.N. 0368-CU-2016. 

Evaluación 
documentos 
Encuesta Estudiantil 
Total 

de 
	

572.48 
57.30 

629.78 

Con cargo a la plaza nombrada de Principal a D.E., vacante por cese del MSc. Román Justo 
Calderón Cárdenas, según R.N. 0104-R-2016. 
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Aprobar, el resultado de Promoción de la categoría de ASOCIADO a la categoría de 

EíNEsw  

PRINCIPAL a partir de la ejecución de su financiamiento por el Ministerio de Econ iolumANíca: 

Finanzas, del docente: 

FACULTAD DE INGENIERIA QUIMICA:  

PROMOCIÓN A LA CATEGORÍA DE PRINCIPAL a D.E.  

Disponer que el pago de la remuneración diferencial para la nueva categoría del docente 

establecido en el resolutivo precedente, está sujeto a la autorización por parte de la Dirección 

Nacional de Presupuesto Público del Ministerio de Economía y Finanzas; siendo su ejecución 

en el ejercicio presupuestal siguiente. 

Encargar a la Oficina de Presupuesto, realice las acciones correspondientes para dar 

cumplimiento a lo establecido. 

Encargar el cumplimiento de la presente Resolución al Vicerrectorado Académico y 

Dirección General de Administración, a través de las oficinas generales, oficinas y unidades 

correspondientes. 

21 RATIFICACIONES DE DOCENTES CON EVALUACIÓN – FACULTAD DE 

CIENCIAS APLICADAS TARMA, ECONOMÍA, CIENCIAS DE LA 

ADMINISTRACIÓN, CIENCIAS AGRARIAS DE SATIPO Y MEDICINA 

HUMANA. 

El Secretario General dio lectura a los Oficios N°0447-2016-DFCA/UNCP, 404-16- 

CTOG/FACAP/UNCP, 0415-2016-DFE/UNCP, a través de los cuales los decanos de las 

facultades de Ciencias de la Administración, Ciencias Aplicadas Tarma y Economía, elevan 

ratificación de docentes para su aprobación a nivel de Consejo Universitario. Así mismo al 

Oficio N° 0173-2016-D-FCA/UNCP presentado el 16 de mayo 2016, a través del cual el 

Decano de la Facultad Ciencias Agrarias Satipo, eleva ratificación de docentes con 

evaluación, por lo que sometió a consideración del Consejo Universitario llegando al, 

ACUERDO N° 0530-CU-2015-2020 

Por unanimidad el Consejo Universitario resuelve, 
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Ratificar en vía de regularización, en su respectiva categoría a los docentes en m ñt  

Artículo 84° de la Ley Universitaria N° 30220 y el Artículo 234° del Estatuto de la UNC 

acuerdo al siguiente detalle: 

FACULTAD DE CIENCIAS DE LA ADMINISTRACION:  

NOMBRES Y APELLIDOS CATEGORIA PERÍODO DE RATIFICACIÓN 

1 MIGUEL ANGEL NINAMANGO GUEVARA 
Ratificado con evaluación en la categoría de Asociado a 
D.E.., según R.N. 01942-CU-2011. 
Evaluación Documentaria 	233.50 
Encuesta Estudiantil 	 78.40 

ASOCIADO 
A 

D. E. 

A partir del 03.07.2016 hasta el 02.07.2019 

Puntaje Total 	 311.90 

FACULTAD DE CIENCIAS APLICADAS TARMA:  

NOMBRES Y APELLIDOS CATEGORIA PERÍODO DE RATIFICACIÓN 

1 ANA MARIA VICTORIA ROMERO 
Ratificada en la categoría de Auxiliar a T. C., según R.N. 
2443-CU-2014. 
Evaluación Documentaria 	236.60 
Encuesta Estudiantil 	 64.26 

AUXILIAR 
A 

T. C. 

A partir del 03.10.2016 hasta el 02.10.2019 

Puntaje Total 	 330.86 

FACULTAD DE ECONOMIA:  

NOMBRES Y APELLIDOS CATEGORÍA PERÍODO DE RATIFICACIÓN 

1 LEON RIVERA MALLMA 
Nombrado en la categoría de Auxiliar a T.C., según R.N. 
1439-CU-2013 
Evaluación Documentaria 	208.00 
Encuesta Estudiantil 	 63.50 

AUXILIAR 
A 

T. C. 

A 	partir 	del 	01.01.04.2016 	hasta 	el 
31.03.2019 

Puntaje Total 	 271.50 
2 ESTEBAN PUCHOC CUESTAS 

Nombrado en la categoría Auxiliar a T.C., según R.N. 
1439-CU-2013. 
Evaluación Documentaria 	302.50 
Encuesta Estudiantil 	 60.80 

AUXILIAR 
A 

 T. C. 

A partir del 01.04.2016 hasta el 31.03.2019 

Puntaje Total 	 363.30 

FACULTAD DE CIENCIAS AGRARIAS SATIPO:  

NOMBRES Y APELLIDOS CATEGORÍA PERÍODO DE RATIFICACIÓN 

1 JAVIER HUGO CONTRERAS RODRIGUEZ 
Ratificado con evaluación en la categoría de Auxiliar a 
T.P. (20h), según R.N. 1775-CU-2013 
Evaluación Documentaria 	88.50 
Encuesta Estudiantil 	 119.50 

AUXILIAR 
A  

T. P. (20H) 
 

A partir del 01.04.2016 hasta el 31.03.2019 

Puntaje Total 	 208.00 
2 TIM WALDIR YARINGAÑO BARJA 

Ratificado con evaluación en la categoría Auxiliar a 
T.P, (20h), según R.N. 1775-CU-2013. 
Evaluación Documentaria 	180.10 
Encuesta Estudiantil 	 114.00 

AUXILIAR 
A  

T. P. (20H) 
 

A partir del 01.04.2016 hasta el 31.03.2019 

Puntaje Total 	 294.10 
3 	MIRIAM DACIA CAÑARI CONTRERAS 

nombrada en la categoría de Auxiliar a T.P. (20h), 
según R.N. 1439-CU-2013. 
Evaluación Documentaria 	226.30 
Encuesta Estudiantil 	 117.10 

AUXILIAR 
A 

 T. P. (20H) 

A partir del 01.04.2016 hasta el 31.03.2019 

Puntaje Total 	 343.40 

FACULTAD DE MEDICINA HUMANA:  

NOMBRES Y APELLIDOS CATEGORÍA PERÍODO DE RATIFICACIÓN 
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1 EDILBERTO PEREZ TORRES 
Nombrado en la categoría de Auxiliar a T.P. (20h), 
según R.N. 1439-CU-2013 
Evaluación Documentaria 	122.90 
Encuesta Estudiantil 	 118.50 

AUXILIAR 
A 

T. P. (20H) 
 

A partir del 01. 04.2016 hasta el 31.03.2019 

Puntaje Total 	 241.50 
2 	MIRKO MIRANDA HUANCAHUARI 

Nombrado en la categoría Auxiliar a T.P, (20h), según 
R.N. 1439-CU-2013. 
Evaluación Documentaria 	53.00 
Encuesta Estudiantil 	 163.60 

AUXILIAR 
A 

T. P. (20H) 

A partir del 01.04.2016 hasta el 31.03.2019 

Puntaje Total 	 216.60 

Encargar el cumplimiento de la presente Resolución al Vicerrectorado Académico y 

Dirección General de Administración, a través de las oficinas y unidades correspondientes 

22 CONTRATO DE DOCENTES — FACULTAD DE ARQUITECTURA Y 

ENFERMERÍA. 

El Secretario General dio lectura al Oficio N° 0246-2016-DFARQ/UNCP presentado el 19 

de setiembre 2016, a través del cual el Decano de la Facultad de Arquitectura, solicita 

contrata de docentes así mismo al Oficio N° 065-2016-CF/FEN/UNCP presentado el 03 de 

noviembre 2016, a través del cual la Decana de la Facultad de Enfermería, solicita contrata 

de docentes, por lo que sometió a consideración del Consejo Universitario llegando al, 

ACUERDO N° 0531-CU-2015-2020 

Por unanimidad el Consejo Universitario resuelve, 

Aprobar la prórroga y contrato en la Facultad de Arquitectura, en vía de 

regularización, de los profesionales: 

PRÓRROGA DE CONTRATO FACULTAD DE ARQUITECTURA: 

1. SANDRO VICENTE MELGAR MEZA con la equivalencia de una plaza de 

AUXILIAR a TIEMPO COMPLETO para efectos remunerativos, a partir del 13 

de agosto de 2016 hasta el 31 de diciembre de 2016 con cargo a la plaza nombrada 

de Principal a D.E., vacante por cese del Arq. Clemente Alegre Macedo según R.N. 

0104-R-2016, y que hasta el 12.08.2016 ocupó el mismo profesional según R.N. 0591- 

CU-2013. 

2. CARMEN LUCY SORIANO VERA con la equivalencia de una plaza de 

AUXILIAR a TIEMPO COMPLETO para efectos remunerativos, a partir del 13 

de agosto de 2016 hasta el 31 de diciembre de 2016 con cargo a la plaza nombrada 

de Principal a D.E., vacante por cese del Arq. Segundo Burgos Malaver según R.N. 

0104-R-2016, y que hasta el 12.08.2016 ocupó la misma profesional según R.N. 

0591-CU-2013. 
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AUXILIAR a TIEMPO PARCIAL (20h) para efectos remunerativos, a partir del 

13 de agosto de 2016 hasta el 31 de diciembre de 2016 con cargo a la plaza 

nombrada de Principal a D.E., vacante por cese del Arq. Roberto Rubén Contreras 

Garragate según R.N. 0104-R-2016, y que hasta el 12.08.2016 ocupó la misma 

profesional según R.N. 0591-CU-2013. 

4. YAQUINI TICLLACURI HUAMÁN con la equivalencia de una plaza de 

AUXILIAR a TIEMPO COMPLETO para efectos remunerativos, a partir del 13 

de agosto de 2016 hasta el 31 de diciembre de 2016 con cargo a la plaza nombrada 

de Principal a D.E., vacante por cese del Arq. Walter Alberto Palacios Cevallos 

según R.N. 0104-R-2016, y que hasta el 12.08.2016 ocupó la misma profesional 

según R.N. 0591-CU-2013. 

5. CARLOS SAÚL SANTIVÁÑEZ SAMANIEGO con la equivalencia de una plaza 

de ASOCIADO a TIEMPO COMPLETO para efectos remunerativos, a partir del 

13 de agosto de 2016 hasta el 31 de diciembre de 2016 con cargo a la plaza 

nombrada de Principal a D.E., vacante por cese del Arq. Valentín Benigno Ríos 

Carmen según R.N. 0104-R-2016, y que hasta el 12.08.2016 ocupó el mismo 

profesional según R.N. 0591-CU-2016. 

6. ADI YOVANNY UCEDA YARANGO con la equivalencia de una plaza de 

AUXILIAR a TIEMPO COMPLETO para efectos remunerativos, a partir del 13 

de agosto de 2016 hasta el 31 de diciembre de 2016 con cargo a la plaza nombrada 

de Asociado a T.C., vacante por cese del Arq. Augusto Calderón Paredes según 

R.N. 0104-R-2016, y que hasta el 12.08.2016 ocupó el mismo profesional según R.N. 

0591-CU-2016. 

7. GILBERTO ANTONIO DAVILA MALDONADO con la equivalencia de una plaza 

de AUXILIAR a TIEMPO COMPLETO para efectos remunerativos, a partir del 

13 de agosto de 2016 hasta el 31 de diciembre de 2016 con cargo a la plaza 

nombrada de Asociado a T.C., vacante por cese del Arq. Raúl Víctor Tinoco 

Giraldo según R.N. 0104-R-2016, y que hasta el 12.08.2016 ocupó el mismo 

profesional según R.N. 0591-CU-2016. 

8. CARLOS ANTONIO CERVANTES PICÓN con la equivalencia de una plaza de 

AUXILIAR a TIEMPO PARCIAL (20h) para efectos remunerativos, a partir del 

13 de agosto de 2016 hasta el 31 de diciembre de 2016 con cargo a la plaza 

nombrada de Asociado a T.P. (20h), vacante por cese del Arq. Jorge Mario Abel 

Salazar Matheu según R.N. 0104-R-2016, y que hasta el 12.08.2016 ocupó el mismo 

profesional según R.N. 0591-CU-2016. 

9. RICARDO CEBRIÁN MAYCO con la equivalencia de una plaza de ASOCIADO 

a TIEMPO COMPLETO para efectos remunerativos, a partir del 13 de agosto de 

3. INGRID MILAGROS AVILA SALDAÑA con la equivalencia de una plazáVelast". 
wiiAser'.‹  
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2016 hasta el 31 de diciembre de 2016, con cargo a la plaza nombrada de As' 	o 

a D.E., vacante por fallecimiento del Arq. Ladislao Hospinal Carrillo según R.N. 

1955-R-2013, y que hasta el 12.08.2016 ocupó el mismo profesional según R.N. 0591- 

CU-2016. 

10. SAMUELSON ALLEN BASTIDAS TORRES con la equivalencia de una plaza de 

AUXILIAR a TIEMPO COMPLETO para efectos remunerativos, a partir del 13 

de agosto de 2016 hasta el 31 de diciembre de 2016, con cargo a la plaza nombrada 

de Auxiliar a T.C., vacante por ascenso de Cornelio Paúl García Poma a la 

categoría de Asociado a T.C. según R.N. 2791-CU-2014, y que hasta el 12.08.2016 

ocupó el mismo profesional según R.N. 0591-CU-2016. 

11. DANY SMITH RÍOS CHANCA con la equivalencia de una plaza de AUXILIAR a 

TIEMPO COMPLETO para efectos remunerativos, a partir del 13 de agosto de 

2016 hasta el 31 de diciembre de 2016, con cargo a la plaza nombrada de Auxiliar 

a T.C., vacante por promoción de Adolfo Gustavo Concha Flores a la categoría de 

Asociado a T.C. según R.N. 2791-CU-2014, y que hasta el 12.08.2016 ocupó el 

mismo profesional según R.N. 0591-CU-2016. 

12. JUAN MANUEL PEÑA RIVERA con la equivalencia de una plaza de JEFE DE 

PRÁCTICA a T.C. para efectos remunerativos, a partir del 13 de agosto de 2016 

hasta el 31 de diciembre de 2016, con cargo a la plaza nombrada de Jefe de Práctica 

a T.C., declarada desierta en el concurso de cátedras 2010-1 según R.N. 00276-CU-

2010, y que hasta el 12.08.2016 ocupó el mismo profesional según R.N. 0591-CU-

2016. 

13. ROSALINDA SOLEDAD HINOSTROZA RIVERA con la equivalencia de una 

plaza de AUXILIAR a T.P. (20h) para efectos remunerativos, a partir del 13 de 

agosto de 2016 hasta el 31 de diciembre de 2016, con cargo a la plaza contratada de 

Auxiliar a T.P. (20h), vacante por finalización de contrato del Arq. Orlando 

Sánchez Chuquimantari según R.N. 01524-CU-2007, y que hasta el 12.08.2016 

ocupó la misma profesional según R.N. 0591-CU-2016. 

CONTRATO DE: 

14. CÉSAR ÁNGEL LOREDO CHUPAN con la equivalencia de una plaza de 

AUXILIAR a TIEMPO COMPLETO para efectos remunerativos, a partir del 01 

de setiembre de 2016 hasta el 31 de diciembre de 2016 con cargo a la plaza 

nombrada de Principal a D.E., vacante por cese del Arq. Felipe Ramón Arias Matos 

según R.N. 0104-R-2016, y que hasta el 12.08.2016 ocupó Sonia Elsa De La Cruz 

Romero en la categoría de Auxiliar a T.P. (20h) según R.N. 0591-CU-2016. 

15. CARLOS ENRIQUE GORDILLO SÁNCHEZ con la equivalencia de una plaza de 

AUXILIAR a TIEMPO COMPLETO para efectos remunerativos, a partir del 01 

de setiembre de 2016 hasta el 31 de diciembre de 2016 con cargo a la plaza 
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nombrada de Principal a D.E., vacante por cese del Arg. Ernesto Floreta 1* —'2  
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según R.N. 0104-R-2016 y que hasta el 12.08.2016 ocupó María Cristi: 	 s;)  

Vásquez según R.N. 0591-CU-2016. 

16. TANIA ARGE ESPINOZA con la equivalencia de una plaza de AUXILIAR a 

TIEMPO COMPLETO para efectos remunerativos, a partir del 01 de setiembre de 

2016 hasta el 31 de diciembre de 2016, con cargo a la plaza nombrada de Auxiliar 

a T.C., vacante por la promoción a la categoría de Asociado a T.C. del Ing. Hugo 

Pablo Granados Pomasunco según R.N. 0001-CU-2010, generada por el cese del 

Arq. Pedro Roberto Velásquez Rivera según R.N. 04222-R-2008 y por la promoción 

a la categoría de Principal a T.C. del Arq. César Fortunato Martínez Vitor según 

R.N. 03326-CU-2009, y que hasta el 12.08.2016 ocupó Tony Paul Antezana Pauyac 

mediante R.N. 0591-CU-2016. 

17. GUILLERMO ARTURO PALACIOS MENDIZÁBAL con la equivalencia de una 

plaza de AUXILIAR a TIEMPO COMPLETO para efectos remunerativos, a partir 

del 01 de setiembre de 2016 hasta el 31 de diciembre de 2016 con cargo a la plaza 

nombrada de Principal a T.C., vacante por cese del Arq. Jorge Fernando Gavino 

Salinas La Torre según R.N. 0104-R-2016, y que hasta el 12.08.2016 ocupó Eduardo 

Adán Tacunán Salas. 

APROBAR EL CONTRATO EN VÍA DE REGULARIZACIÓN DE LOS 

PROFESIONALES DE LA FACULTAD DE ENFERMERÍA: 

1. EBER LOYOLO PAITA BUSTAMANTE con la equivalencia de una plaza de 

AUXILIAR a TIEMPO COMPLETO para efectos remunerativos, a partir del 01 

de octubre de 2016 hasta el 31 de diciembre de 2016 con cargo a la plaza nombrada 

de Principal a D.E., vacante por cese de la Lic. Victoria Teodosia Salcedo de 

Córdova según R.N. 0357-R-2016, y que hasta el 12.08.2016 ocupó Juan Gabriel 

Madrid Toledo. 

2. JANET ELENA GASPAR SAMANIEGO con la equivalencia de una plaza de 

AUXILIAR a TIEMPO COMPLETO para efectos remunerativos, a partir del 01 

de octubre de 2016 hasta el 31 de diciembre de 2016 con cargo a la plaza nombrada 

de Asociada a T.C., vacante por cese del M.C. Hugo Meza Victoria según R.N. 0104-

R-2016, y que hasta el 12.08.2016 ocupó Liz Z. Bonifacio Aliaga. 

3. OSVINA CLORINDA PALACIOS ESPINOZA DE CORDOVA con la 

equivalencia de una plaza de AUXILIAR a TIEMPO COMPLETO para efectos 

remunerativos, a partir del 01 de octubre de 2016 hasta el 31 de diciembre de 2016 

con cargo a la plaza nombrada de Asociado a D.E., vacante por cese a partir del 
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17.03.2016 del Lic. Jesús Ordaya Valenzuela según R.N. 0104-R-2016, y 4 .  ti 

el 12.08.2016 ocupó Eber Loyolo Paita Bustamante. 

 

4. ANGELINA PILAR ROJAS ONCEBAY con la equivalencia de una plaza de 

AUXILIAR a TIEMPO COMPLETO para efectos remunerativos, a partir del 01 

de octubre de 2016 hasta el 31 de diciembre de 2016 con cargo a la plaza nombrada 

de Asociado a D.E., vacante por fallecimiento de la Mg. Nelly Flora Quispe de Lira, 

y que hasta el 12.08.2016 ocupó Aníbal Florencio Basilio Marcelo. 

5. ANÍBAL FLORENCIO BASILIO MARCELO con la equivalencia de una plaza de 

AUXILIAR a TIEMPO COMPLETO para efectos remunerativos, a partir del 01 

de octubre de 2016 hasta el 31 de diciembre de 2016 con cargo a la plaza nombrada 

de Principal a D.E., vacante por cese de la Lic. Feliza Nieves Chipana Beltrán, según 

R.N. 1936-R-2013 y R.N. 2726-R-2014. 

Así mismo encarga el cumplimiento de la resolución a emitirse al Vicerrectorado 

Académico y Dirección General de Administración a través de las oficinas generales, 

oficinas y unidades correspondientes 

23 RENUNCIA DEL ING. MARCIAL LAZO TAPIA A LA PLAZA DE AUXILIAR A 

TIEMPO COMPLETO - FACULTAD DE INGENIERÍA DE MINAS. 

El Secretario General dio lectura al oficio N° 0352-2016-UNCP-DFAIM presentado el 12 de 

setiembre 2016, a través del cual el Decano de la Facultad de Ingeniería de Minas, comunica 

renuncia de docente contratado, por lo que sometió a consideración del Consejo Universitario 

llegando al, 

ACUERDO N° 0532-CU-2015-2020 

Por unanimidad el Consejo Universitario resuelve; 

Aceptar en vía de regularización, la renuncia del Dr. Marcial Lazo Tapia a la plaza 

contratada de Auxiliar a T.C., adscrita a la Facultad de Ingeniería de Minas, a partir 

del 01 de setiembre 2016. 

Declarar Vacante la plaza Nombrada de Principal a D.E., adscrita a la Facultad de 

Ingeniería de Minas, a partir del 01 de setiembre 2016, por cese del Ing. Aníbal Nemesio 

Mallqui Tapia, según R.N. 0104-R-2016, utilizada para efectos remunerativos en este 

caso. 

Encargar el cumplimiento de la presente Resolución al Vicerrectorado Académico y 

Facultad de Ciencias de la Administración, a través de las Oficinas Generales, Oficinas 

y Unidades correspondientes. 

24 RENUNCIA DEL MG. RAÚL JESÚS FERNÁNDEZ JAIME A LA PLAZA DE 

AUXILIAR A TIEMPO PARCIAL — FACULTAD DE CIENCIAS DE LA 

ADMINISTRACIÓN. 
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El Secretario General dio lectura al Oficio N° 0555-2016-DFCA/UNCP del 21 de 

renuncia de docente contratado. 

, por lo que sometió a consideración del Consejo Universitario llegando al, 

ACUERDO N° 0533-CU-2015-2020 

Por unanimidad el Consejo Universitario resuelve, 

Aceptar en vía de regularización, la renuncia del Mg. Rafael Jesús Fernández Jaime a 

la plaza contratada de Auxiliar a T.P. (20h), adscrita a la Facultad de Ciencias de la 

Administración, a partir del 19 de setiembre 2016. 

Declarar Vacante la plaza Nombrada de Auxiliar a Tiempo Parcial (20h), adscrita a la 

Facultad de Ciencias de la Administración, vacante por haber sido declarada desierta 

en el concurso de cátedras 2013, según R. N. 1439-CU-2013, a partir del 19 de setiembre 

2016. 

Encargar el cumplimiento de la presente Resolución al Vicerrectorado Académico y 

Facultad de Ciencias de la Administración, a través de las Oficinas Generales, Oficinas 

y Unidades correspondientes. 

25 MODIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN N° 1154-CU-2016 SOBRE EL PROCESO 

DE ADQUISICIÓN GLOBAL DE EQUIPOS DE CÓMPUTO — ING. GUSTAVO 

ÁLVAREZ SIERRA. 

El Secretario General dio lectura al expediente con registro N° 37424 de fecha 08-11-2016 

donde el Ing. Gustavo Alvarez Sierra, solicita modificación de la resolución N° 1154-CU-

2016, como integrante de la Comisión Investigadora del Proceso de Adquisición de equipos 

de cómputo para la UNCP, por lo que el Rector sometió a consideración del Consejo 

Universitario llegando al, 

ACUERDO N° 0534-CU-2015-2020 

Por unanimidad el Consejo Universitario acuerda no realizar el pedido de modificación 

por cuanto este punto ya fue tratado en una sesión de Consejo Universitario y lo 

solicitado es extemporáneo. 

26 ACTA DE CONSEJO DE FACULTAD SOBRE NULIDAD DE PROMOCIÓN DEL 

DR. FERNANDO PUERTAS RAMOS DOCENTE DE LA FACULTAD DE 

AGRONOMÍA. 

El Secretario General dio lectura al expediente N° 31795 del 15 de setiembre 2016, a través 

del cual Fernando Volker Puertas Ramos, Docente Nombrado, adscrito a la Facultad de 
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Agronomía, interpone recurso de apelación a la determinación mediante Oficio 1\1°114é .4 , -\'',°-:- -- 
2016-VRAC-UNCP y Oficio N° 736-2016-VRAC/UNCP. 

, por lo que sometió a consideración del Consejo Universitario llegando al, 

ACUERDO N° 0535-CU-2015-2020 

Por unanimidad el Consejo Universitario resuelve, 

Declarar Infundado el recurso de apelación a la determinación, mediante Oficio 

N°0664-2016-VRAC-UNCP y Oficio N° 736-2016-OGAL/UNCP, interpuesto por el Dr. 

Fernando Volker Puertas Ramos, por no existir en la carrera docente la promoción por 

salto. 

Declarar La Nulidad del Acta de sesión extraordinaria del Consejo de la Facultad de 

Agronomía del 15 de julio 2016, que contiene la evaluación y aprobó la promoción del 

Dr.Fernando Volker Puertas Ramos de la categoría de Auxiliar a Tiempo Completo a 

la categoría de Principal a Dedicación Exclusiva. 

Declarar Nulo el proceso de promoción del docente Dr. Fernando Volker Puertas 

Ramos. 

Encargar el cumplimiento de la presente Resolución al Vicerrectorado Académico y a 

la Dirección General de Administración, a través de las oficinas generales, oficinas y 

unidades correspondientes. 

27 RESOLUCIÓN PARA PAGO DE ABOGADO DR. ARTURO DURAN BASURTO -

QUIEN VIENE ATENDIEDO LOS PROCESOS ARBITRALES Y 

CONCILIATORIOS DE LA OFICINA GENERAL DE ASESORÍA. 

El Secretario General dio lectura al Oficio N° 0373-2016-0GAUUNCP presentado el 18 de 

julio 2016, el Asesor Legal solicita habilitación presupuestal para pago de abogado 

, por lo que sometió a consideración del Consejo Universitario llegando al, 

ACUERDO N° 0536-CU-2015-2020 

Por unanimidad el Consejo Universitario resuelve, 

Reconocer y aprobar las obligaciones pendientes de pago a favor del Abog. Arturo 

Duran Basurto por la suma total de S/ 15,000.00 soles, por servicio de Asesoría Externa 

para "Atención de procesos arbitrales y de conciliación que obran en la Oficina de 

Asesoría Legal". 

Disponer Y Autorizar, a la Dirección General de Administración ejecute el presente 

acuerdo del Consejo Universitario. 

Encargar el cumplimiento de la presente Resolución a la Dirección General de 

Administración, a través de las oficinas generales, oficinas y unidades correspondientes. 
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28 RESOLUCIÓN PARA PAGO DE ABOGADO DR. HECTOR LUIS SANTANA 

CHURAMPI — ELABORACIÓN DEL REGLAMENTO DEL DEFENSOR 

UNIVERSITARIO, LA DIRECTIVA PARA ESTABLECER LA DIFERENCIA 

ENTRE LA SUSPENSIÓN Y DESTITUCIÓN DEL PERSONAL DOCENTE EN SUS 

DIVERSAS MODALIDADES Y EL REGLAMENTO DEL TRIBUNAL DE HONOR. 

El Secretario General dio lectura al Oficio N° 567-2016-0GAL/UNCP presentado el 28 de 

octubre 2016, el Asesor Legal solicita emisión de resolución para pago de Abogado Héctor 

Luis Santana Churampi, por lo que sometió a consideración del Consejo Universitario 

llegando al, 

ACUERDO N° 0537-CU-2015-2020 

Por unanimidad el Consejo Universitario resuelve, 

Reconocer Y Aprobar las obligaciones pendientes de pago a favor del Abog. Héctor 

Luis Santana Churampi por la suma total de S/ 9000.00 soles, quien realizó el 

Reglamento del Defensor Universitario, la directiva para establecer la diferencia entre 

la suspensión y destitución del personal docente en sus diversas modalidades y el 

Reglamento del Tribunal de Honor. 

Disponer Y Autorizar, a la Dirección General de Administración ejecute el presente 

acuerdo del Consejo Universitario. 

Encargar el cumplimiento de la presente Resolución a la Dirección General de 

Administración, a través de las oficinas generales, oficinas y unidades correspondientes 

29 REMITO NUEVO REGLAMENTO ACADÉMICO GENERAL-OFICINA DE 

REGISTROS ACADÉMICOS-UNCP. 

El Secretario General dio lectura al Oficio N° 225-2016-ORA/UNCP del 24 de agosto 2016, 

a través del cual el Jefe de la Oficina de Registros Académicos, remite ejemplares del nuevo 

Reglamento Académico, para su revisión y demás fines 

, por lo que sometió a consideración del Consejo Universitario llegando al, 

ACUERDO N° 0538-CU-2015-2020 

Por unanimidad el Consejo Universitario resuelve, 

Aprobar el Reglamento Académico General, que consta de XXX Capítulos, 214 

Artículos, dos disposiciones transitorias, tres disposiciones complementarias y tres 

disposiciones finales y en anexo es parte de la presente Resolución. 

Encargar el cumplimiento de la presente Resolución al Vicerrectorado Académico, a 

través de las oficinas generales, oficinas y unidades correspondientes 
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30 RATIFICACIÓN DE APROBACIÓN DE LA SEDE EN CHANCHAMAYO DE filhri NNECR  NA't..,,.,Y,;" 1-  '/. 

UNIDAD DE POSGRADO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS FORESTALES Y 

DEL AMBIENTE. 

El Secretario General dio lectura al Oficio N° 060-2016-DFUPG-FCFA/UNCP presentado 

el 14 de marzo 2016, a través del cual el Director de la Facultad de Ciencias Forestales y del 

Ambiente, solicita aprobación de la sede en Chanchamayo., por lo que sometió a 

consideración del Consejo Universitario llegando al, 

ACUERDO N° 0539-CU-2015-2020 

Por unanimidad el Consejo Universitario resuelve; 

Ratificar el funcionamiento de las maestrías: Gestión Ambiental y Desarrollo 

Sostenible; y Ecoturismo de la Unidad de Posgrado de la Facultad de Ciencias 

Forestales y del Ambiente en la sede Chanchamayo. Autorizado con Resolución N° 012- 

2016-CEPG/UNCP de la Escuela de Posgrado de fecha 08 de febrero 2016. 

Encargar el cumplimiento de la presente Resolución al Vicerrectorado Académico, 

Escuela de Posgrado y Facultad de Ciencias Forestales y del Ambiente, a través de las 

oficinas generales, oficinas y unidades correspondientes. 

31 RECURSO DE APELACIÓN A LA RESOLUCIÓN N° 0370-R-2016 — MAYUMHI 

SANDY QUISPE PADILLA. 

El Secretario General dio lectura al expediente N° 0018047 del 25 de mayo 2016, a través 

del cual Mayumhi Sandy Quispe Padilla., interpone recurso de apelación a la resolución N° 

370-R-2016, por lo que sometió a consideración del Consejo Universitario llegando al, 

ACUERDO N° 0540-CU-2015-2020 

Por unanimidad el Consejo Universitario resuelve, 

Declarar improcedente el recurso de apelación interpuesto por Mayumhi Sandy Quispe 

Padilla, por haber sido presentado de manera extemporánea. 

Encargar el cumplimiento de la presente Resolución a la DGA , a través de las oficinas 

generales, oficinas y unidades correspondientes. 

32 RECURSO DE APELACIÓN A LA RESOLUCIÓN N° 0541-R-2016 — VICTOR 

BULLON GARCÍA. 

El Secretario General dio lectura al expediente N° 25160 del 26 de julio 2016, a través del 

cual Víctor Bullón García, Docente Nombrado Principal a T.C., adscrito a la Facultad de 

Economía, interpone recurso de apelación a la Resolución N° 0541-R-2016., por lo que 

sometió a consideración del Consejo Universitario llegando al, 
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Por unanimidad el Consejo Universitario resuelve 

Declarar Improcedente el recurso de apelación a la Resolución N 0541-R-2016 

interpuesto por Víctor Bullón García, Docente Nombrado Principal a T.C., adscrito a 

la Facultad de Economía, en cumplimiento del Artículo 53° de la Ley N° 23733 y el 

Artículo 96° de la Ley N° 30220. 

Encargar el cumplimiento de la presente Resolución a la Dirección General de 

Administración, a través de las oficinas generales, oficinas y unidades correspondientes 

33 RECURSO DE RECONSIDERACIÓN CONTRA LA RESOLUCIÓN N° 0415-R-2016 

- ISAC FERNANDO ESPINOZA MONTES. 

El Secretario General dio lectura al expediente N° 30853 del 07 de setiembre 2016, a través 

del cual Isac Fernando Espinoza Montes, docente nombrado en la categoría de Principal, 

adscrito a la Facultad de Ciencias de la Administración, interpone recurso de reconsideración 

a la Resolución N° 0415-R-2016, por lo que sometió a consideración del Consejo 

Universitario llegando al, 

ACUERDO N° 0542-CU-2015-2020 

Por unanimidad el Consejo Universitario resuelve, 

Declarar Improcedente el recurso de reconsideración a la Resolución N°0415-R-2016, 

interpuesto por el Dr Isac Fernando Espinoza Montes, docente nombrado en la 

categoría de Principal, adscrito a la Facultad de Ciencias de la Administración, en 

mérito a los argumentos expuestos en los considerativos precedentes. 

Encargar el cumplimiento de la presente Resolución a la Dirección General de 

Administración a través de las oficinas generales, oficinas y unidades correspondientes. 

34 RECURSO DE RECONSIDERACIÓN CONTRA LA RESOLUCIÓN N° 0415-R-2016 

— CARLOS ANTONIO ADAUTO JUSTO. 

El Secretario General dio lectura al expediente N° 27568 del 15 de agosto 2016, a través del 

cual Carlos Antonio Adauto Justo, docente nombrado en la categoría de Principal, adscrito a 

la Facultad de Contabilidad, interpone recurso de reconsideración a la Resolución N° 0415-

R-2016, por lo que sometió a consideración del Consejo Universitario llegando al, 

ACUERDO N° 0543-CU-2015-2020 

Por unanimidad el Consejo Universitario 
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Declarar Improcedente el recurso de reconsideración a la Resolución N°0415-R:- 

..;)", 

interpuesto por el Dr Carlos Antonio Adauto Justo, docente nombrado en la categoría 

de Principal, adscrito a la Facultad de Contabilidad, en mérito a los argumentos 

expuestos en los considerativos precedentes. 

Encargar el cumplimiento de la presente Resolución a la Dirección General de 

Administración a través de las oficinas generales, oficinas y unidades correspondientes. 

35 INFORME LEGAL SOBRE CONVENIO ESPECIFICO N° 1 Y 2 DE LOS 

CONVENIOS CON LA FUDEC PERÚ. 

El Secretario General dio lectura al Informe Legal N° 1558-2016-0GAUUNCP de fecha 04 

de noviembre 2016, dictamen N° 0005073-2016-R, expediente sobre el convenio específico 

N° 01 y 02 de los convenios con la FUDEC PERÚ donde solicita poner a consideración de 

los miembros de Consejo Universitario la autorización de pago de reconocimiento de deuda 

pendiente de pago a FUDEC PERÚ por los servicios brindados de limpieza, jardinería y 

servicio de seguridad y vigilancia a la UNCP, por lo que sometió a consideración del Consejo 

Universitario y se realizó el voto nominal de cada uno de los integrantes del Consejo 

Universitario según lo siguiente: 

SE APRUEBA EL RECONOCIMIENTO DE PAGO AL FUDEC 	: SI 

NO SE APRUEBA EL RECONOCIMIENTO DE PAGO AL FUDEC : NO 

VOTACIÓN AUTORIDADES: 

1. Dr. MOISÉS RONALD VASQUEZ 
CAICEDO AYRAS 

SI 

2. Dra. LAYLI VIOLETA MARAVÍ DE 
ZÚÑIGA 

-- 

3. Dra. DELIA PALMIRA GAMARRA 
GAMARRA 

SI 

4. Dr. ALBERTO CERRÓN LOZANO NO 

DECANOS 

7. DRA. ELSA GLADYS ALVAREZ 
BAUTISTA N O 

8. MG.CARMEN YONI SAMANIEGO 
DURAND SI 

9. DR. VALERIANO MÁXIMO 
HUAMÁN ADRIANO -- 

10. MG. ARTURO MISAEL MELGAR 
MERINO NO  

11. MG. RICARDO WALTER SOTO 
SULCA SI 

12.DR. IDE GELMORE UNCHUPAICO 
PAYANO. 

.... 
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ESTUDIANTES 

6. UVER HERNÁN SÁENZ AZORSA NO 

7. BRAYAN FERNÁNDEZ CALIXTO -- 

8. YONI EDSON HUILLCAPUMA  
CHIPANA 

9. LUIS MUÑOZ HUAMÁN -- 

10. FRANCO TAYPE QUISPE ._.. 

Resultado de la votación: 

A favor de reconocer las deudas y lo actuado FUDEC 	: 04 votos 

En contra de reconocer las deudas y lo actuado FUDEC 	: 04 votos 

Seguidamente el Rector dirimió la votación a favor de reconocer las deudas y lo actuado 

referente al FUDEC, por lo que; 

ACUERDO N° 0544-CU-2015-2020 

Por voto dirimente el Consejo Universitario resuelve, 

Reconocer y aprobar las obligaciones pendientes de pago del servicio de limpieza y 

jardinería a favor de la FUDE PERÚ de los meses de agosto, setiembre, octubre y 

noviembre (hasta el 17), del 2016, por la suma de S/599,200.00 

Reconocer y aprobar las obligaciones pendientes de pago del servicio de seguridad 

guardianía y vigilancia a favor de la FUDE PERÚ de los meses de agosto, setiembre, 

octubre y noviembre (hasta el 17 de este mes), del 2016 por la suma de S/618,941.50 

Disponer y autorizar a la Dirección General de Administración, Oficina General de 

Contaduría y Administración Financiera, Oficina de tesorería, Oficina General de 

Logística, Oficina de Servicios Generales, Oficina General de Planificación, Oficina 

General de Asesoría Legal y demás oficinas en cuanto les corresponda ejecuten el 

presente acuerdo. 

Encargar el cumplimiento de la presente Resolución a la Dirección General de 

Administración, a través de las oficinas generales, oficinas y unidades correspondientes. 

36 PAGO DE DEUDAS DE LA UNCP A ESSALUD. 

El abogado Pedro Costa Echevarría manifiesta que la deuda que. tiene la UNCP a Essalud 

afecta a los estudiantes de la Facultad de Medicina y enfermería y requiere la autorización 

para el pago de S/ 328 000 nuevos soles aprox. 

El Rector sometió a consideración del Consejo Universitario llegando al, 
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ACUERDO N° 0545-CU-2015-2020 
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, o i3ENERAL 	„, 

Por unanimidad el Consejo Universitario, resuelve 

Aprobar el desistimiento de la Universidad Nacional del Centro del Perú respecto a las 

apelaciones presentadas contra multas impuestas por ESSALUD, por la necesidad de 

realizar los pagos que permitan la inscripción de los estudiantes de la Facultad de 

Medicina Humana para rendir el examen de capacidad. 

Encargar el cumplimiento de la presente resolución a la Dirección General de 

Administración, a través de las Oficinas Generales, Oficinas y Unidades 

correspondientes. 

37 SOLICITUD DE ANA PRADO, CASO QUE NO SE ATENDIÓ EN CONSEJO 

UNIVERSITARIO. 

El Director General de Administración expone que a la Docente de Ciencias de la 

Comunicación Ana Prado presentó un escrito de fecha 27 de setiembrte, no le atendieron en 

su Facultad en su debida oportunidad pasa participar en un evento en Buenos Aires como 

ponente por lo que solicita que el Consejo Universitario tome una decisión , por lo que, 

ACUERDO N° 0546-CU-2015-2020 

Por unanimidad el Consejo Universitario acuerda devolver a su Consejo de Facultad 

para la determinación correspondiente. 

Se cierra la presente sesión siendo las 16.59 horas del mismo día, firmando los asistentes en 

señal de conocimiento y conformidad. 
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